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Atendiendo la condena en costas impuesta en sentencia de 9 de agosto 

de 2023, al resolver los recursos de apelación instaurados por los extremos 

del litigio, dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual de ELIZABETH MEDINA GUZMÁN, RAMIRO MEDINA, 

MARTHA CECILIA RAMÍREZ BELTRÁN, JUAN SEBASTIÁN, CARLOS 

ALBERTO Y LEONARDO MEDINA RAMÍREZ contra DANIEL FELIPE 

RUBIANO PERDOMO, HENRY RUBIANO DAZA y PILAR PERDOMO 

GARCÍA; de conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta instancia la 

suma de MEDIO SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL 

MOMENTO DE SU PAGO, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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